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 ANUNCIO de 21 de agosto de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Resolución 
Definitiva de expediente sancionador AL/2007/58/
G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2007/58/G.C./CAZ.
Interesado: Juan Rodríguez Torres.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
AL/2007/58/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2007/58/G.C./CAZ.
Interesado: Juan Rodríguez Torres.
NIF: 75253162Z.
Infracción: Cuatro graves de los arts. 77.7; 77.9; 77.10 y 77.29 
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna Sil-
vestres, en relación con el art. 82.2.b) de la misma, y una leve 
del art. 76.1 en relación con el art. 82.2.a) de dicha Ley. 
Sanción: Multa: 2.404 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para alegaciones: Un mes, desde el día siguiente a su 
publicación para la interposición de recurso de alzada.

Almería, 21 de agosto de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando Acuerdo de 
Iniciación de expediente sancionador AL/2007/683/
G.C./EP.

Núm. Expte: AL/2007/683/G.C./EP.
Interesado: Antonio Aznar Martínez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
AL/2007/683/G.C./EP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte: AL/2007/683/G.C./EP.
Interesado: Antonio Aznar Martínez.
NIF: 27525941.
Infracción: Leve según el art. 73.9 de la Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la flora y la fauna silvestres, en relación con el 
art. 82.1.a) de la misma Ley.

Sanción: Multa 60,1 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación.

Almería, 3 de septiembre de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 24 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento integro podrá comparecer en 
la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/ 
Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 7.ª planta, de 
Córdoba:

Interesado: Don Manuel Gutiérrez Secilla
DNI: 30062469C.
Expediente: CO/2007/182/AG.MA/INC.
Infracciones. 1. Leve, arts. 64.3 y 73.1.a) de la Ley 5/99, de 
10 de junio (BOJA núm. 82, de 17 de julio).
Fecha: 7 de septiembre de 2007.
Sanción: Multa de 600 €.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la 
notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 24 de septiembre de 2007.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes. 

 ANUNCIO de 24 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don José de la Cruz García.
DNI: 00080970X.
Expediente: CO/2007/266/AG.MA/PES.
Infracciones. 1. Leve, arts. 79.1, 82.2.a); 2. Leve arts. 

79.2, 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora 
y Fauna Silvestres.

Fecha: 16 de julio de 2006.
Sanción: 1. Multa 60 € hasta 600 €; 2. Multa 60 € hasta 

600 €.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-

cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el 

día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 24 de septiembre de 2007.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes. 


